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Por medio de la preseñte se hace eonstar que: en el acta de sesiones extraordinaria
No. 1-2020, se aprobó a unanimidad de vctos el presupuesto del año 2020, por un

monto de Doces millones novecientos setenta y tres mil dos cientos diecinueve

1L2,973,219.00)

Gasto de personal {25%}=§D$ 3, 243,305.00

Servicios Municipales {3l%}=RD$ 4, 021,698.00

Gasto de lnversión {40%i=RD$ 5, 189, 288.00

Educación, §alud y Genero {+X¡=6p5518,928.CI0

fsta constancia se expide en el Distrito Municipal de Palmar Arriba, Villa 6onzález,

Santiago, R.D. a los 04 días del mes de ENERO del año 2020.
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